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(F42) 
INSTRUCTIVO DE LA GUÍA DE VERIFICACIÓN EN FISCALIZACIÓN

A OPERADOR(ES) DE SUSTANCIA(S) QUÍMICA(S) CONTROLADA(S)

Objetivo:

Establecer los lineamiento técnicos jurídicos específicos, y las instrucciones complementarias y demás elementos informativos que, debe contener el procedimiento de Fiscalización e Inspección a los Operadores de Sustancias Químicas Controladas (OSQC), cuyo propósito es apoyar a los usuarios del Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas Controladas (RESQUIMC), en atención a la Ley Orgánica de Drogas, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.535, de fecha 21 de octubre de 2010 y reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.546 de fecha 05 de noviembre de 2010; en concordancia con lo establecido en los artículos 7, 9, 12 y 13 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, así como los artículos 1, 6, 10, 12 y 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública, y por medio de lo consagrado en el artículo 72 de la Ley Orgánica de Drogas, que establece que el Registro Nacional Único de Operadores de Sustancias Químicas Controladas actúa como órgano Centralizado de Control administrativo y fiscalización.  

Misión: 
“Garantizar la seguridad pública y legalidad en la operación con las sustancias químicas controladas, mediante la ejecución de fiscalizaciones e inspecciones rigurosas y transparentes. El objetivo es prevenir el desvío de las sustancias químicas controladas a la producción ilícita de drogas, promoviendo el cumplimiento normativo estricto y la responsabilidad de los operadores”.
Visión: 

“Ser el referente internacional en la fiscalización e inspección de sustancias químicas controladas, logrando un ecosistema de operadores plenamente comprometidos con la legalidad, la seguridad y la trazabilidad. Aspirando a un país donde el riesgo de desvío de las sustancias químicas controladas sea minimizado a través de la innovación tecnológica, la excelencia técnica y la colaboración efectiva con organismos nacionales e internacionales”.

Procedimiento de Fiscalización:

Para realizar las fiscalizaciones únicamente están facultados funcionarios acreditados y/o funcionarias acreditadas por la Guardia Nacional Bolivariana, el Cuerpo de Policía Nacional y el Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, a través de sus unidades especializadas en materia de lucha contra el tráfico ilícito de drogas, tal como lo establece el art. 115 de la Ley Orgánica de Drogas. Asimismo, el horario para practicar la fiscalización será en la jornada laboral de lunes a viernes de 08:00 am a 4:00 pm.

1. IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA:
1.1. Razón Social del Operador de Sustancias Químicas Controladas (OSQC): Denominación de Operador, expresada en el Registro de Información Fiscal. En caso de ser una Persona Natural: Denominación o Identificación de la Persona Natural de conformidad con lo indicado en su cédula de identidad.

1.2. Registro de Información Fiscal (RIF): Registro alfanumérico asignado por el órgano de control en materia aduanera y tributaria (SENIAT) a la Persona Jurídica, Persona Natural o Firma Personal.

1.3. N° Licencia RESQUIMC: Número de licencia asignado por Resquimc a la Persona Jurídica, Persona Natural o Firma Personal.

1.4. Representante Legal, Responsables de Comercio (Principal o Suplente): Personas naturales designadas como Representante Legal o Responsables de Comercio de la Persona Jurídica o Firma Personal, quienes tienen la responsabilidad de vigilar toda actividad realizada por el operador con las sustancias químicas controladas ubicadas en la planta, sucursal o almacén de conformidad con la actividad o actividades autorizadas.

1.5. Cédula de Identidad: Número de cedula de identidad del Representante Legal o Responsable de Comercio. 

1.6. Cargo: Designación que ocupa el Representante Legal o Responsables de Comercio en la organización de la Persona Jurídica.

1.7. Teléfonos: Números telefónicos del Represente Legal o Responsables de Comercio.  

1.8. Dirección: Ubicación de la Persona Jurídica, Persona Natural o Firma Personal, donde será(n) manipulada(s) la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) las cuales serán fiscalizadas.  

1.9. Municipio: Entidad administrativa donde se encuentra ubicada la Persona Jurídica, Persona Natural o Firma Personal, en la cual será(n) fiscalizada(s) la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s).

1.10. Ciudad: Área urbana donde se encuentra ubicada la Persona Jurídica, Persona Natural o Firma Personal, en la cual será(n) fiscalizada(s) la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s).

1.11. Estado: Dependencia político-territorial donde se encuentra ubicada la Persona Jurídica, Persona Natural o Firma Personal, en la cual será(n) fiscalizada(s) la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s).

1.12. Órgano de Control Actuante: Identificación del órgano de control que ejecutará la fiscalización de la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s).

1.13. N° de Oficio de Fiscalización: Número del oficio en el cual se gira la instrucción para realizar la fiscalización al operador de sustancias químicas controladas.
2. ASPECTOS GENERALES:
2.1. INICIO DE LA FISCALIZACIÓN:

2.1.1. Ubicación del establecimiento: la ubicación del establecimiento corresponde de forma exacta a la dirección que se encuentra establecida en la Licencia del Operador de Sustancias Químicas Controladas.

2.1.2. Identificación del equipo fiscalizador: los funcionarios acreditados y/o funcionarias acreditadas, según el art. 115 de la Ley Orgánica de Drogas, que se presenten en un establecimiento de un Operador de Sustancias Químicas Controladas, para practicar una fiscalización, deberá mostrar de forma OBLIGATORIA el oficio de presentación y sus respectivas credenciales.

2.1.3. Solicitar la presencia del Representante Legal, Responsables de Comercio o de algún miembro de la Junta Directiva: el equipo fiscalizador deberá solicitar la presencia del Representante Legal, Responsables de Comercio o de algún miembro de la Junta Directiva para iniciar la fiscalización del establecimiento. 

2.1.4. Entregar el original del oficio de presentación: el equipo fiscalizador de forma OBLIGATORIA tiene que hacer entrega del oficio de presentación, el cual debe estar suscrito y firmado por la máxima autoridad de su unidad especializada en materia de lucha contra el tráfico ilícito de drogas. 

2.1.5. Notificar brevemente la finalidad de la fiscalización: el equipo fiscalizador deberá hacer saber al Operador de Sustancias Químicas Controladas el propósito de la fiscalización a practicarse, el cual debe estar en concordancia con lo establecido en el art. 115 de la Ley Orgánica de Drogas. 

Es importante al iniciar la fiscalización de las instalaciones el equipo fiscalizador realice y se tenga en cuenta lo siguiente:  

· Ubicar al personal de Seguridad Industrial de la empresa para solicitar el adiestramiento de las medidas de seguridad. 
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· Solicitar al personal los equipos de protección personal (EPP) y las hojas de Seguridad de las sustancias químicas. 
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· Equipo de Protección Personal (EPP): utilice siempre el EPP adecuado, como gafas de seguridad, guantes, mascarillas y batas, según lo requiera la sustancia química y la tarea a realizar.

· Higiene: lave sus manos con frecuencia, especialmente después de manipular productos químicos.

· No ingerir alimentos y/o bebidas: en las áreas donde se manejan sustancias químicas.

· Evitar el uso de lentes de contactos, así como contacto en el rostro: con manos mientras manipule las sustancias químicas, ya que pueden agravar lesiones en caso de salpicaduras. 

· Verificación de las cantidades de las sustancias químicas: no se debe intentar extraer ni trasvasar el químico del envase. La verificación se debe hacer en la presentación original.

2.2. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS:

2.2.1. Licencia de Operadores de Sustancias Químicas Controladas (OSQC): en caso que SI sea OSQC debe poseer la Licencia de OSQC, el OSQC deberá presentar la misma en original y el órgano fiscalizador deberá verificar la vigencia, el Representante Legal y Responsables de Comercio, SQC autorizada/s, cantidad de SQC autorizada/s, actividad/es autorizada/s, dirección de ubicación de la/s SQC. En caso de NO ser OSQC continuar con el siguiente punto.

2.2.2. Verificación del Registro de Información Fiscal (RIF) vigente de la empresa: el equipo fiscalizador deberá constatar que el RIF se encuentre vigente y que la dirección administrativa que aparece en la Licencia de Operadores de Sustancias Químicas Controladas OSQC coincida con la indicada en este.

2.2.3. Permiso de Bomberos vigente: el equipo fiscalizador le solicitará al Operador de Sustancias Químicas Controladas, el Permiso de Bomberos vigente del establecimiento que está siendo objeto de la fiscalización. 

2.2.4. Ficha/s técnica/s y/u hoja de seguridad de la/s SQC con la/s que opera o requiere operar: el Operador de Sustancias Químicas Controladas deberá contar con cada una de las fichas técnicas y/u hoja de seguridad de cada Sustancias Químicas Controladas con la que opere o pretenda operar. 

2.2.5. En caso de poseer la actividad TRANSPORTAR: el usuario que pretenda desempeñar la actividad TRANSPORTAR (en caso de Inscripción) y/o el OSQC que tenga autorizada la actividad TRANSPORTAR deberán presentar copia del Certificado de Registro del Vehículo (en caso que el vehículo no se encuentre a nombre de la empresa debe presentar Contrato de Arrendamiento del vehículo vigente debidamente notariado a nombre de la empresa), R.C.V., copia de la Cédula de Identidad, Certificado Médico y Licencia de Conducir vigentes de los conductores.

2.2.6. Verificación de la existencia de libro físico de inventario y registro debidamente actualizado: el Operador de Sustancias Químicas Controlada deberá presentar, conforme a lo establecido en el art. 109 de la Ley Orgánica de Drogas, el Registro Interno de Transacciones, el cual deberá estar plasmado en un libro con folio y debidamente actualizado. 

2.2.7. Verificación de documentos según las actividades que desempeña o requiere desempeñar:

a. Comercializar: lista de proveedores, lista de clientes, órdenes de compra, facturas, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA). En el caso de la lista de clientes estos deben ser OSQC a excepción de la SQC BICARBONATO DE SODIO que puede ser comercializada a Usuarios Finales y la SQC UREA que puede ser comercializada a Productores Finales, los cuales están amparados por la RESOLUCIÓN CONJUNTA MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS DE CONTROL A LOS TRANSPORTISTAS Y USUARIOS FINALES DE ABONOS MINERALES O QUÍMICOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, para este último caso el OSQC deberá presentar el Certificado de Registro Único Nacional del Productor y Productoras Agrícolas (RUNOPPA) de sus clientes. 
b. Distribuir: lista de proveedores, lista de clientes (deben ser OBLIGATORIAMENTE OSQC), órdenes de compra, facturas, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA). 

c. Importar/Exportar: lista de proveedores, lista de clientes, facturas, Permisos de Importación o Permisos de Exportación, Consignación Final, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).
d. Usar: lista de proveedores, proyección anual de uso, ordenes de producción, órdenes de compra, certificado de análisis de calidad del producto final, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).

e. Usar para prestar servicio: lista de clientes, lista de proveedores, facturas, Certificado de Análisis de Calidad, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).

f. Manejar desechos: lista de clientes, contratos de tratamiento y o certificados de gestión, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).
g. Manejar residuos: lista de clientes, Certificado de Análisis de Calidad, contratos de tratamiento y o certificados de gestión, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).

h. Almacenar (Servicio a Terceros): lista de clientes, contratos de prestación de servicio de almacenaje a terceros, facturas, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).
i. Producir: lista de clientes, lista de proveedores, ordenes de producción, facturas, Certificado de Análisis de Calidad, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).

j. Envasar, reenvasar y etiquetar (propio y servicio a terceros): lista de clientes (si es un servicio a terceros), contrato de prestación de servicio (si es un servicio a terceros), facturas (si es un servicio a terceros), Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).
k. Transportar: lista de clientes, facturas, Certificado de Registro de Vehículos, copia de la cedula de identidad, Licencia de Conducir y Certificado Médico de los conductores, R.C.V., Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).
l. Transformar: lista de clientes, lista de proveedores, contrato de prestación de servicio, facturas, Certificado de Análisis de Calidad, Registro de Actividades Capaces de Degradar el Ambiente (RACDA).
2.2.8. Última Acta de Fiscalización recibida: el equipo fiscalizador podrá solicitar la última Acta de Fiscalización recibida por el Operador de Sustancias Químicas Controladas.

3. ASPECTOS ESPECIFICOS:
3.1. VERIFICACIÓN FÍSICA DEL ESTABLECIMIENTO:

3.1.1. Explicar cómo son los procesos industriales y comerciales donde se involucran las SQC: el OSQC deberá dar a conocer el conjunto de operaciones y actividades planificadas en las que se encuentran involucradas las SQC. 

3.1.2. Verificación de la instalación del establecimiento, de las líneas de producción, los procesos, las máquinas y los equipos relacionados a los procesos en los cuales están involucradas las SQC: el equipo fiscalizador podrá tener acceso a todas las dependencias del establecimiento, cualquiera sea su carácter, tal como se encuentra establecido en el art. 115 de la Ley Orgánica de Drogas. En esta verificación, se debe verificar la existencia de barreras físicas y procedimientos que impidan el acceso no autorizado o el robo de las SQC, además, las SQC deben estar almacenadas en un área con acceso restringido y seguras, solo determinado personal debe estar autorizado a su acceso físico. También, se debe inspeccionar que no haya equipos o instalaciones clandestinas o fuera de lo común que no estén relacionadas con la actividad legal declarada. 

3.1.3. Verificación de la capacidad instalada según la actividad económica que realiza: el equipo fiscalizador deberá verificar la capacidad instalada de la empresa considerando si es de producción o de almacenamiento (en caso de OSQC que presenten la actividad COMERCIALIZAR y/o DISTRIBUIR), pudiendo emplear para verificar la capacidad instalada de producción el cálculo del tiempo total de producción (multiplica los días de trabajo al año por las horas por turno y por el número de turnos. El resultado es el total de horas de producción teórica) entre el tiempo que se tarda en fabricar una Unidad Estándar de Producción, de esta manera se obtiene la cantidad máxima de productos que se pueden fabricar al año. O también, esta formula puede ser sustituida de acuerdo a lo manifestado por el OSQC en relación a las maquinarias, equipos y/o mano de obra. 

Ahora bien, en relación a la capacidad instalada de almacenamiento se podrá emplear el cálculo del área total en m2 (largo en metros x ancho en metros) menos área no útil (m2 que no se usaran para almacenar) para obtener el área útil, la cual será utilizada para obtener la capacidad de almacenamiento en volumen que se calculará multiplicando el área útil por la altura de almacenamiento (altura desde el suelo hasta el techo o la estructura más baja). Po último, la capacidad de almacenamiento en volumen se dividirá entre el volumen que ocupa cada unidad de SQC para conocer la cantidad de SQC que se puede almacenar en ese establecimiento.

3.1.4. Verificación del % de operatividad de la empresa: el equipo fiscalizador deberá verificar el % de operatividad de la empresa pudiendo emplear para ello el calculo de la tasa de utilización de la capacidad, la cual se obtiene al dividir la capacidad de producción utilizada entre la capacidad instalada de producción y multiplicar el resultado por 100.

3.1.5. Constatar que el establecimiento cumple con los mecanismos y herramientas de seguridad industrial aplicados al manejo de las SQC: 

· Verificar que las instalaciones del lugar de almacenamiento estén claramente señalizadas con los símbolos de seguridad para el manejo de sustancias químicas y pictogramas de peligro. Como salidas de emergencia, extintores, la ubicación de equipos de seguridad, entre otros. 
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· Verificar que las instalaciones del lugar de almacenamiento tengan los equipos de emergencia y que el personal posea el equipo de protección personal (EPP) adecuado. 
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3.1.6. OSQC: en caso que SI se trate de un OSQC el equipo fiscalizador debe pasar a la SECCIÓN E de la Guía de Verificación de Fiscalización a los OSQC. Ahora bien, en caso de NO ser un OSQC pasar a la SECCIÓN F de la Guía de Verificación de Fiscalización a los OSQC.
3.2.
VERIFICACIÓN DE INVENTARIOS TEÓRICO-REAL, REGISTRO INTERNO DE TRANSACCIONES Y CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO:

3.2.1. Verificación del cumplimiento del art. 110 de la Ley Orgánica de Drogas por parte del OSQC: el equipo fiscalizador deberá solicitar al OSQC los últimos 12 reportes de Informe Mensual de Inventario (IMI) remitidos al correo inspección.resquimc02@gmail.com para verificar el cumplimiento del art. 110 de la Ley Orgánica de Drogas por parte del OSQC. 

3.2.2. Cotejar los reportes de IMI con el Libro Físico de Inventario, verificando el inventario teórico e inventario real según las actividades autorizadas en la Licencia de OSQC: el equipo fiscalizador deberá verificar que los IMI reportados por el OSQC tengan congruencia con lo reportado en el Libro Físico de Inventario. En este proceso de verificación podrán hacer uso de los documentos establecidos en el punto A.2.8. para corroborar la veracidad de las transacciones y usos de las SQC. Asimismo, debe calcular el inventario teórico de cada SQC para posteriormente compararlo con el inventario real, haciéndolo de la siguiente forma:

Inventario teórico= inventario inicial + total de entradas - total de salidas

Es importante destacar que los registros de las SQC deben estar realizados con la unidad de medida y presentación especifica de las SQC, es decir, si en la Licencia de OSQC la SQC esta reportada en (L) los registros de usos y/o transacciones de esta SQC deben estar reflejados en L.

3.2.3. Dirigirse a las áreas donde se ubican las SQC y verificar la cantidad en existencia: el equipo fiscalizador deberá verificar cuanta cantidad de SQC hay en existencia, es decir, cuanto es el inventario real para compararlo con el inventario teórico y corroborar que no haya desvío de SQC.  Cabe destacar que el equipo fiscalizador tiene PROHIBIDO realizar la extracción y trasvasado de las SQC de su envase original para realizar la cuantificación de las mismas debido a que esto puede ocasionar la contaminación y perdida de las SQC. 

3.2.4. Verificación de las condiciones de almacenamiento de la SQC según sus propiedades físico-químicas: 

· Verificar que las sustancias químicas se encuentren identificadas con la etiqueta donde se señale el nombre de la sustancia química, la composición y las propiedades químicas y físicas. Y los peligros asociados para informar al personal y facilitar las respuestas en caso de emergencia.
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· Verificar que los recipientes de las sustancias químicas estén en buenas condiciones y que los mismos estén cerrados.  

· Verificar que las sustancias químicas se encuentren en un área ventilada y alejada de fuentes de calor, luz y humedad.

· Verificar que las sustancias químicas estén almacenadas según la clasificación por grupo de riesgos, como líquidos inflamables, ácidos, oxidantes o tóxicos. La información de incompatibilidad de las sustancias químicas se encuentra en la Hoja de Datos de Seguridad (SDS). 

· Cuando las sustancias químicas deben almacenarse en la misma área, se usan barreras físicas o estantes separados para mantener la distancia entre grupos de riesgo. Los materiales inertes también pueden servir como separadores. En el caso, de las sustancias químicas extremadamente peligrosas como explosivos, sustancias cancerígenas o mutagénicas, deben tener su propio gabinete o área de almacenamiento con condiciones específicas de ventilación y seguridad.

· A continuación, se especifica la clasificación por grupo de riesgos, se recomienda consultar con el personal de Seguridad Industrial sobre las características de cada grupo de riesgo y las acciones de prevención o las medidas de control asociadas a cada sustancia química:

· Líquidos inflamables: Deben almacenarse en gabinetes o áreas diseñadas para líquidos inflamables, lejos de fuentes de ignición. Siendo estas: Tolueno, Éter Dietílico, Acetona, Metiletilcetona, Metilisobutilcetona, Acetato de Etilo, Fenilacetona.

· Corrosivos: Se deben guardar en recipientes resistentes a la corrosión y en gabinetes ventilados para evitar la acumulación de vapores. No se deben almacenar ácidos y bases juntos. Siendo estas: Ácido Sulfúrico, Ácido Clorhídrico en Disolución Acuosa, Amoníaco en Solución Acuosa, Anhídrido Acético.

· Oxidantes: Estos compuestos aceleran la combustión de otros materiales. Deben almacenarse lejos de sustancias combustibles o inflamables. Siendo esta: Permanganato de Potasio.

· Gases comprimidos: Deben almacenarse en áreas bien ventiladas, aseguradas con cadenas para evitar caídas y lejos de fuentes de calor. Siendo estas: Amoníaco Anhidro, Ácido Clorhídrico en Estado Gaseoso o Licuado.

· Sustancias tóxicas: Requieren áreas de almacenamiento seguras y con acceso restringido para evitar la exposición accidental. Siendo estas: Efedrina, Pseudoefedrina, Norefedrina, Ergometrina, Maleato de Metilergometrina, Ácido Fenilacético, Ácido Antranílico, Ácido N-acetilantranílico, Alfa fenilacetoacetonitrilo, Alfa fenilacetoacetonitrilo (APAAN) y sus isómeros ópticos, Isosafrol, 1-(1,3-Benzodiaxol-5-1) Propan-2-ona, Piperonal, Piperidina, Ácido Lisérgico, Maleato de metilergometrina, Mesilato de dihidroergotamina, 4-anilino-N fenetilpiperidina (ANPP), N-fenetil-4-piperidona (NPP).

· Sustancias de menor riesgo: Se deben guardar en áreas secas y lejos de cualquier fuente de humedad. Siendo estas: Carbonato de Disodio Anhidro, Carbonatos de Sodio, Hidrogenocarbonato (Bicarbonato) de Sodio, Sesquicarbonato de Sodio, Urea.

3.3. ELABORACIÓN DE ACTA FINAL DE FISCALIZACIÓN:

3.3.1. Elaboración de Acta Final de Fiscalización: terminada la fiscalización se levantará un acta por triplicado, con indicación de lugar, fecha y hora, señalándose en ella lo observado, tal como se encuentra establecido en el art. 116 de la Ley Orgánica de Drogas. 

3.3.2. Revisar y leer a los presentes el contenido del Acta Final de Fiscalización: una vez elaborada el Acta Final de Fiscalización el equipo fiscalizador deberá revisar lo establecido en la misma y leer a los presentes el contenido del documento para corroborar la veracidad y conformidad de lo escrito. 

3.3.3. Conforme: 

NO: cuando no haya conformidad se podrá ajustar el contenido del Acta Final de Fiscalización, siempre y cuando realmente se trate de un error u omisión. El o la Responsable de Comercio o su Representante Legal debidamente acreditado o acreditada, podrá hacer constar los alegatos que considere conveniente. Si fuere necesario agregar cualquier documento al Acta Final de Fiscalización deberá hacerse en el mismo acto, tal como lo establece el art. 116 de la Ley Orgánica de Drogas. 

SI: imprimir 03 juegos del Acta Final de Fiscalización (original RESQUIMC, copia SUNAD y copia OSQC). Cabe destacar que el Acta Final de Fiscalización deberá ser firmada por todos los participantes. Ahora bien, cuando la persona que asistió al procedimiento se negare a firmar, el funcionario o funcionaria recurrirá a personas que testifiquen la lectura de la misma y de la negativa a firmarla, según lo establecido en el art. 116 de la Ley Orgánica de Drogas.
(F42) GUÍA DE VERIFICACIÓN EN FISCALIZACIÓN A OPERADOR(ES) 

DE SUSTANCIA(S) QUÍMICA(S) CONTROLADA(S)

	FECHA:
	


1. IDENTIFICACION ADMINISTRATIVA
	1.1. RAZON SOCIAL DEL OPERADOR DE SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS (OSQC):

	1.2. RIF:
	1.3. Nº LICENCIA:


	1.4. REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE DE COMERCIO PRINCIPAL O SUPLENTE:

	1.5. C.I. N°
	1.6. CARGO:

	1.7. TELEFONOS:


	1.8. DIRECCION: 

	1.9. MUNICIPIO

	1.10. CIUDAD

	1.11. ESTADO


	1.12. ÓRGANO DE CONTROL ACTUANTE:


	1.13. N° DE OFICIO DE FISCALIZACIÓN:




2. ASPECTOS GENERALES
2.1. INICIO DE LA FISCALIZACIÓN:

	Nº
	CONTENIDO
	SI
	NO
	OBSERVACIÓN

	1
	¿Ubicó el establecimiento?
	
	
	

	2
	Identificación del Equipo Fiscalizador (Mostrar   OBLIGATORIAMENTE el Oficio de Presentación y las Credenciales)  
	
	
	

	3
	Solicitar la presencia del Representante Legal, Responsables de Comercio o de algún miembro de la Junta Directiva
	
	
	

	4
	Entregar el original del Oficio de Presentación (OBLIGATORIO)
	
	
	

	5
	Notificar brevemente la finalidad de la Fiscalización. 
	
	
	


2.2. VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS:

	Nº
	CONTENIDO
	SI
	NO
	OBSERVACIÓN

	1
	Licencia de Operador de Sustancias Químicas Controladas (OSQC)
A. Si: Licencia de OSQC original (verificar vigencia, representante legal y responsables de comercio, sustancias químicas controladas autorizada(s), cantidad de sustancia(s) autorizada(s), actividad autorizada, Dirección de ubicación de la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s)
B. no: continuar con el siguiente punto.
	
	
	

	2
	Verificación del RIF vigente de la empresa (Constatar que la Dirección Administrativa coincida con la indicada en el RIF)
	
	
	

	3
	Permiso de Bomberos Vigente
	
	
	

	4
	Ficha(s) técnica(s) y/u hoja de seguridad de la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) con la(s) que opera o requiere operar
	
	
	

	5
	En caso de poseer la actividad “Transportar”:

A. Copia del Certificado de Registro del Vehículo

B. Copia vigente de Cédula de Identidad, Certificado Médico y Licencia de Conducir de los conductores
	
	
	

	6
	Verificación de la existencia de Libro físico de Inventario debidamente actualizado
	
	
	

	7
	Verificación de documentos según las actividades que desempeña o requiere desempeñar (ver explicación detallada de instructivo)
	
	
	

	8
	Última Acta de Fiscalización recibida
	
	
	


3. ASPECTOS ESPECÍFICO 
3.1. VERIFICACIÓN FÍSICA DEL ESTABLECIMIENTO:

	Nº
	CONTENIDO
	SI
	NO
	OBSERVACIÓN

	1
	Explicar cómo son los procesos Industriales y Comerciales donde se involucran la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s)
	
	
	

	2
	Verificación de la instalación del establecimiento, de las líneas de producción, los procesos, las máquinas y los equipos relacionados a los procesos en los cuales están involucrada(s) la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s)
	
	
	

	3
	Verificación de la capacidad instalada según la actividad económica que realiza (ver instructivo)
	
	
	

	4
	Verificación del % de operatividad de la empresa (ver instructivo)
	
	
	

	5
	Constatar que el establecimiento cumple con los mecanismos y herramientas de seguridad industrial aplicados al manejo de la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) (ver instructivo)
	
	
	

	6
	Operador de Sustancia(s) Química(s) Controlada(s):

A. Si: pasar a la sección 3.2. de la guía

B. No: pasar a la sección 3.3. de la guía
	
	
	


3.2. VERIFICACIÓN DE INVENTARIOS TEÓRICO-REAL, REGISTRO INTERNO DE TRANSACCIONES 
Y CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO:

	Nº
	CONTENIDO
	SI
	NO
	OBSERVACIÓN

	1
	Verificación del cumplimiento del art. 110 de la Ley Orgánica de Drogas (LOD) por parte del Operador de sustancia(s) química(s) controlada(s) (OSQC)
	
	
	

	2
	Cotejar los reportes de Informe Mensual de Inventario (IMI) con el Libro físico de Inventario verificando el Inventario Teórico e Inventario Real según la(s) actividad(es) autorizada(s) en la Licencia de Operador de sustancia(s) química(s) controlada(s)
	
	
	

	3
	Dirigirse a las áreas donde se ubican la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) y verificar la cantidad en existencia
	
	
	

	4
	Verificación de las condiciones de almacenamiento de la(s) sustancia(s) química(s) controlada(s) según sus propiedades físico-químicas (ver instructivo)
	
	
	


3.3. ELABORACIÓN DE ACTA FINAL DE FISCALIZACIÓN:

	Nº
	CONTENIDO
	SI
	NO
	OBSERVACIÓN

	1
	Elaboración del Acta Final de Fiscalización
	
	
	

	2
	Revisar y leer a los presentes el contenido del Acta Final de Fiscalización
	
	
	

	3
	Conforme:

A. No: ajustar el contenido del Acta Final de Fiscalización.

B. Si: Imprimir 03 juegos del Acta Final de Fiscalización (original: RESQUIMC, 1ra. copia: SUNAD y 2da. copia: Operador de sustancia(s) química(s) controlada(s) 
	
	
	


OBSERVACIONES GENERALES: 

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

	FUNCIONARIOS ACTUANTES:

N°

Nombre y Apellido

Firma

1

2

3

4

SELLO


	 OPERADOR DE SUSTANCIA(S) QUÍMICA(S) CONTROLADA(S)

INSPECCIONADO 

FIRMA Y SELLO 
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